
SECRETARIA: Jamundí, 01 de marzo de 2023. 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas 

recibido el 01 de marzo de 2023, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, 

ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1462 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER Y SUSCRIBIR DOCUMENTO propuesto por LUZ 

MARINA QUINTERO GIL contra ERICA MILENA RAMIREZ MACHADO, se ordenará 

AVOCAR conocimiento del presente trámite y notificar a los intervinientes mediante 

estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrar actuaciones pendientes 

por resolver.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO POR 

OBLIGACIÓN DE HACER Y SUSCRIBIR DOCUMENTO propuesto por LUZ MARINA 

QUINTERO GIL contra ERICA MILENA RAMIREZ MACHADO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00427-00 

Rad. Origen 2015-00198-00 
Nathalia  

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 124 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 19 de julio de 2023. 

 

 

 



SECRETARIA: Jamundí, 01 de marzo de 2023. 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas 

recibido el 01 de marzo de 2023, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, 

ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1461 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL instaurado por TTITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. HITOS (CESIONARIA DE BANCOLOMBIA) en contra de la señora MIRYAM JANETH 

TORRES ESCOBAR, se ordenará AVOCAR conocimiento del presente trámite y 

notificar a los intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrar actuaciones pendientes 

por resolver.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL instaurado por TTITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

(CESIONARIA DE BANCOLOMBIA) en contra de la señora MIRYAM JANETH TORRES 

ESCOBAR. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00427-00 

Rad. Origen 2015-0016200 
Nathalia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 124 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 19 de julio de 2023. 

 

 

 



SECRETARIA: Jamundí, 01 de marzo de 2023. 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas 

recibido el 01 de marzo de 2023, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, 

ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1463 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por el señor ALFONSO HERNANDO 

RAMÍREZ ARISTIZABAL, en contra de la señora YENITT CAICEDO TORRES, se ordenará 

AVOCAR conocimiento del presente tramite y notificar a los intervinientes mediante 

estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, advirtiendo que el expediente ha 

permanecido inactivo por más de dos (02) años en la secretaria del despacho, sin 

actuación alguna y como quiera que el mismo cuenta con sentencia se procederá 

a dar aplicación a lo preceptuado en el numeral 2 literal b del artículo 317 del 

Código General del Proceso, esto es, decretar la terminación por desistimiento 

tácito, conforme la norma en mención.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL instaurado por el señor ALFONSO HERNANDO RAMÍREZ ARISTIZABAL, 

en contra de la señora YENITT CAICEDO TORRES.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

instaurado por el señor ALFONSO HERNANDO RAMÍREZ ARISTIZABAL, en contra de la 

señora YENITT CAICEDO TORRES, por Desistimiento Tácito.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 

de rigor. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO. 

Rad actual. 2023-00431-00 

Rad origen 2015-00216-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 124 se notifica a las partes 

el auto que antecede.  

 

Jamundí, 19 DE JULIO DE 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL Jamundí, 13 de julio de 2023.   

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas, 

en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y 

ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1469 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, julio dieciocho (18) de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Evidenciado el informe de secretaria que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL propuesto por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de la señora NURIS DIAZ OLAVE, se ordenará 

AVOCAR conocimiento del presente tramite y notificar a los intervinientes mediante 

estados.  

  

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrándose pendiente escrito 

allegado por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 

otorgado por la entidad demandante.  

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en 

consecuencia se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL propuesto por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en contra de la señora NURIS DIAZ OLAVE 

  

SEGUNDO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado al Dr. JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.91.012.860 de Barbosa Santander y portador de la tarjeta profesional No. 

74502 del CSJ, por la parte demandante. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al togado, haciéndole saber que la 

renuncia no pone término al poder conferido, sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00622  
Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.124 por el cual se notifica 

a las partes el auto que antecede.   

 

Jamundí, 19 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL, Jamundí, 12 de julio de 2023.   

A despacho del señor Juez, la presente solicitud de Matrimonio Civil. Sírvase 

proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1452 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL                                                                  

Jamundí, Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés. (2.023) 

 

Ha correspondido a este Despacho Judicial la presente solicitud de 

MATRIMONIO CIVIL elevada por el señor JOSE JULIAN RODRIGUEZ CRUZ y la 

señora LINA MARIA SANCHEZ CARABALI, y reunidos los requisitos legales, se 

procederá a su admisión, fijando como fecha para que tenga lugar la 

presente diligencia, el día   primero (01), del mes de agosto del año dos mil 

veintitrés (2.023), hora 09:00 am, la cual se realizara de manera PRESENCIAL.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 y 134 del 

Código Civil, en concordancia con el artículo 626 del Código General del 

Proceso y armonizado por lo dispuesto en el parágrafo del artículo 21 de la 

ley 962 de 2005. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente solicitud de Matrimonio Civil. 

 

2.-SEÑALESE el día primero (01), del mes de agosto del año dos mil veintitrés 

(2.023), hora 09:00 am, Para llevar a cabo la diligencia de matrimonio civil 

del señor JOSE JULIAN RODRIGUEZ CRUZ y la señora LINA MARIA SANCHEZ 

CARABALI. 

 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a los solicitantes quienes deberán asistir con 

los testigos de manera presencial, presentando los respectivos documentos 

de identidad, en la citada fecha y hora. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

  

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01387 
Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.124 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 19 DE JULIO DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de julio   de 2023 

A despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1357 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conocida como fue la presente demanda VERBAL SUMARIO  DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION ORDINARIA DE DOMINIO, instaurada a través de apoderado judicial 

por MARÍA MARGARITA PIEDRAHITA GUTIERREZ y GILBERTO COLORADO GARCIA 

contra PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, se observa que adolece de los 

siguientes requisitos formales: 

 

1. De la lectura del certificado especial de tradición se encuentra una 

presunción de derecho, que no es desvirtuada por ningún medio de prueba 

por parte del demandante, esto es, la naturaleza baldía del predio objeto 

de la usucapión, esto en los términos del art. 675 del C.C. 

 

Siendo necesario, que aporte certificado emitido por la Agencia Nacional 

de Tierras, que acredite la condición de privado del bien del que hace parte 

la porción de terreno a prescribir. 

 

2. Sírvase informar el canal electrónico de notificación de los testigos que cita, 

esto de conformidad con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda. 

 

2º. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos señalados, so pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo no 

lo hiciere. 

 

3° RECONOCER PERSONERIA suficiente para actuar al Dr. CARLOS ALBERTO ARIAS 

FRANCO identificado con cedula de ciudadanía No. 75.055144 y portador de la T.P 

No. 91.414 del C.S de la J, como apoderado de los demandantes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

El  Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01240-00 
 Laura  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIP2AL DE JAMUNDÍ 

 

En estado Electrónico No. 124 se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 19 de julio de 2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

A despacho del señor juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante Informando que, dentro del presente 

asunto, no obra solicitud de remanentes. Sírvase proveer. 

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1454 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, insaturado a través 

de apoderada judicial por BANCO CAJA SOCIAL., contra del señor AUGUSTO 

JHOVANY RIVERA OIDOR, la apoderada judicial de la parte actora allega escrito 

mediante el cual solicita la terminación del presente asunto en virtud al pago 

total de la obligación. 

 

De igual manera, solicitan ordenar el exhorto dirigido a la NOTARIA CUARTA DEL 

CIRCUITO DE CALI – VALLE, para la cancelación del gravamen hipotecario.  

 

Ahora bien, como quiera que la petición elevada por la parte actora es 

procedente, el despacho accederá a declarar la terminación de la presente 

ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 

REAL, insaturado a través de apoderada judicial por BANCO CAJA SOCIAL., 

contra del señor AUGUSTO JHOVANY RIVERA OIDOR, en virtud al pago total de la 

obligación, de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso  

 

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y secuestro recaído sobre el bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-877533 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Santiago de Cali (V), para lo 

cual se librará oficio a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de la 

Ciudad de Cali - Valle. 

 

3º-ORDENESE la cancelación de la hipoteca que pesa sobre el bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-877533 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Santiago de Cali (V), contentiva en la 

escritura pública No.2861de fecha 04 de agosto de 2015 elevada en la Notaria 

cuarta del Circulo de Cali – Valle.  Líbrese el exhorto respectivo. 

 

4.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Origen 2019-00194-00  

Rad. Nuevo 2023-00544-00 
Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.124 por el cual se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 
Jamundí, 19 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL Jamundí, 13 de julio de 2023.   

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas, 

en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y 

ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1465 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, julio dieciocho (18) de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Evidenciado el informe de secretaria que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO MIXTO, instaurado por el BANCO DE OCCIDENTE, en contra del señor 

ARMANDO DAVID JIMENEZ MORALES, se ordenará AVOCAR conocimiento del 

presente tramite y notificar a los intervinientes mediante estados.  

  

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrándose pendiente escrito 

allegado por la apoderada judicial de la parte demandante Dra. MARIA ELENA 

RAMON ECHAVARRIA, mediante el cual manifiesta que renuncia al poder otorgado 

por la entidad demandante.  

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia se 

accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 

MIXTO, instaurado por BANCO DE OCCIDENTE, en contra del señor ARMANDO DAVID 

JIMENEZ MORALES. 

 

SEGUNDO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado a la Dra. MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

66.959.926 y portador de la tarjeta profesional No. 181.739 del CSJ, por la parte 

demandante. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al togado, haciéndole saber que la renuncia 

no pone término al poder conferido, sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad actual. 2023-00444-00  

Rad origen. 2016-00204-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.124 por el cual se notifica 

a las partes el auto que antecede.   

 

Jamundí, 19 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez, con la presente demanda de SUCESION INTESTADA, 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1356 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer a este despacho la demanda de SUCESION 

INTESTADA de los causantes GABRIELA VILLA y FABIO HERNAN MACIAS GIRALDO, 

instaurada a través de apoderada judicial por RAQUEL VILLA y al revisar la 

demanda se encuentra que adolece de los siguientes requisitos de forma: 

 

1. Aclare tanto en la demanda como en el poder conferido en que orden 

sucesoral se encuentra la señora Gabriela Villa (Q.E.P.D) con respecto a su 

difunto esposo, señor FABIO HERNAN MACIAS GIRALDO (Q.E.P.D). 

 

2. Como quiera que, los bienes que componen la masa sucesoral corresponde 

a derechos litigiosos, sírvase aportar providencia con nota de ejecutoria 

donde se reconozca la sucesión procesal de la solicitante con respecto a los 

causantes según la línea de defunción anotada en la demanda. 

 

3. En línea con lo anterior sírvase allegar nota de ejecutoria de la sentencia o 

auto aprobatorio de conciliación donde se reconozca las sumas de dinero 

en favor de los causantes. 

 

4. Aporte número de título judicial consignado a favor de los causantes, por las 

sumas de dinero reconocidas en el proceso de reparación directa a que 

hace alusión en la demanda, esto a efectos de determinar el avalúo de los 

bienes relictos. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01198-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 124 se notifica la anterior 

providencia. 

 

Jamundí, 19 de julio de 2023  



 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por reparto 

conocer a este Juzgado. Sírvase proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1358 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial conocer de la presente 

demanda MONITORIA instaurada a través de apoderado judicial por la señora 

LIZETH FERNANDA YARCE BARCO contra el señor JUAN CAMILO OBREGON LOPEZ y 

de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los siguientes requisitos formales: 

 

1. Se echa de menos el domicilio de las partes, tanto en el introito de la 

demanda como en el acápite de notificaciones, haga las correcciones del 

caso, de conformidad al numeral 2 del Art. 420 del C.G.P en armonía al 

numeral 2 del art. 82 del C.G.P. 

 

2. Sírvase dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del art. 420 

del C.G.P. 

 

3. Sírvase aportar poder, bien sea con nota de presentación personal o con 

sujeción a las disposiciones del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

demostrando el canal digital a través del cual ha sido conferido. 

 

4. Como quiera que la presente acción no cuenta con solicitud de medidas 

cautelares, sírvase acreditar la remisión previa de la demanda al extremo 

pasivo, como lo establece el art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. En línea con lo anterior y en tratándose de un proceso verbal sumario, sírvase 

acreditar la conciliación previa de que trata el art. 35 de la Ley 640 de 2001 

en concordancia con el numeral 11 del art. 82 del C.G.P  

 

 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda referenciada para que sean subsanados 

los defectos anotados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de éste 

proveído. 

 



2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si expirado el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01241-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 124 se notifica el proveído que 

antecede.  

 

Jamundí, 19 de julio de 2022 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 03 de mayo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso con el recurso de reposición 

presentado por la señora LEIDY VIVIANA MOYA CASTRO, en calidad de 

progenitora de la menor MFMC frente a la sentencia de familia No. 08 de fecha 

15 de mayo de 2023.Sírvase Proveer 

 
LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1457 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso de HOMOLOGACIÓN DE ADOPTABILDIAD de la 

menor MFMC allegado por la Defensoría de Familia Centro Zonal Jamundí del 

ICBF, la señora LEIDY VIVIANA MOYA CASTRO, en calidad de progenitora de la 

menor MFMC, interpone recurso de reposición contra la sentencia de Familia 08 

de fecha 15 de mayo de 2023, por medio de la cual esta célula judicial 

homologó la decisión administrativa contenida en la RESOLUCION 175 del 18 de 

noviembre de 2022 dictada dentro del proceso de restablecimiento de derechos 

de la menor de edad MFMC donde se declaró en situación de adoptabilidad.  
 

Dentro de la sustentación, la progenitora de la menor indica básicamente que 

expresó ante la Defensoría de Familia, su deseo de que la menor fuera entregada 

al señor Alejandro Carriasco, quien hace parte de la familia extensa de la misma, 

anudado a ello, el señor Alejandro Carriasco, también intentó vincularse a dicho 

trámite, empero no fue posible, por lo que considera que dicha institución debió 

valorar la relación de la menor con el señor Alejandro Carriasco, quien además 

es el padre de sus hermanos biológicos.  

 

Por lo tanto, recalca que esta célula judicial, no le dio una debida valoración 

probatoria a las medidas de protección tomadas por la Defensoría de familia, por 

lo que solicita que se revoque la sentencia emitida y se ordene el testimonio del 

señor Alejandro Carriasco.  
 

Sobre la intervención del señor en Alejandro Carriasco dentro del presente 

asunto, el despacho mediante sentencia 08 de fecha 15 de mayo de 2023, se 

pronunció indicando que el mismo carece de legitimación en la causa y sobre el 

tenor, también conoció el Juzgado 4 Administrativo Oral Del Circuito de Cali por 

medio de acción de tutela.  

 

Conforme lo anterior, es pertinente indicarle a la señora LEIDY VIVIANA MOYA 

CASTRO, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del C. G. 

Proceso, que a su tenor literal expresa: “Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez (…)” y para el caso que nos 

ocupa el recurso de reposición fue interpuesto contra la sentencia, es decir, no 

procede la reposición contra sentencia sino para los autos, y en gracias de 

discusión tampoco procede la apelación de la sentencia por cuanto el 

despacho conoce del presente asunto como juez de segunda instancia, por lo 

que tampoco es procedente.  

 

Pues pese a que el recurso se interpuso dentro del término procesal oportuno, el 

mismo no es procedente frente a la sentencia de familia emitida por el 

despacho.  

 
Por lo anterior, se rechazará de plano el recurso de reposición interpuesto por la 

señora LEIDY VIVIANA MOYA CASTRO.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 



 
RESUELVE: 

 

UNICO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición interpuesto por la señora 

LEIDY VIVIANA MOYA CASTRO contra la sentencia de familia 08 de fecha 15 de 

mayo de 2023, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01069-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 124 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

 



SECRETARIA: Jamundí, 01 de marzo de 2023. 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas 

recibido el 01 de marzo de 2023, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, 

ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1464 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO propuesto a través de apoderado judicial GMAC FINANCIERA contra 

GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ se ordenará AVOCAR conocimiento del presente 

trámite y notificar a los intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrar actuaciones pendientes 

por resolver.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 

propuesto a través de apoderado judicial GMAC FINANCIERA contra GUSTAVO 

ADOLFO GONZALEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00436-00 

Rad. Origen 2016-00019-00 
Nathalia  

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 124 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 19 de julio de 2023. 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL Jamundí, 10 de julio de 2023.  

A despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA que correspondió por 

reparto. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1415 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio dieciocho  (14) de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Ha correspondido a Despacho Judicial conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA instaurada mediante apoderado judicial por el CONDOMINIO SOL DEL 

BOSQUE, PROPIEDAD HORIZONTAL, ETAPA 2, contra el señor JUAN ALBERTO 

MONTAÑO, y de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los siguientes 

requisitos formales: 
 

1. De otro lado, en el literal J, K y numeral 3 de las pretensiones, observa el despacho que 

la parte actora, pretende el cobro de intereses moratorios, sin embargo, no se indica 

la tasa a la que deben ser liquidados. En consecuencia, sírvase aclarar dicha 

situación. 

 

2. Una vez aclaradas las pretensiones de la demanda, sírvase atemperar la cuantía a lo 

reglado en el numeral 1º. Del art.26 de la Ley 1564 de 2.012 Código General del 

Proceso, el cual dispone: “(…) Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. (Resaltado 

fuera del contexto).  

 

Las anteriores anomalías conllevan al despacho a inadmitir la demanda para 

que sea subsanado el defecto anotado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos señalados, so pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo 

no lo hiciere. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  
Rad. No. 2023-01267 

Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No.124 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 19 de julio de 2023   

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL Jamundí, 11 de julio de 2023.  

A despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA que correspondió por 

reparto. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1430 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio dieciocho (18) de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Ha correspondido a Despacho Judicial conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA instaurada mediante apoderado judicial por el CONDOMINIO SOL DEL 

BOSQUE, PROPIEDAD HORIZONTAL, ETAPA 2, contra BANCO DAVIVIENDA y de su 

revisión el Juzgado, observa que adolece de los siguientes requisitos formales: 
 

1. Sírvase aclarar los literales I, J y numeral 03 de las pretensiones, como quiera que la 

parte actora, pretende el cobro de intereses moratorios, sin embargo, no se indica de 

manera exacta la fecha de causación ni la tasa en la que fueron liquidados. En 

consecuencia, sírvase aclarar dicha situación. 

 

2. Una vez aclaradas las pretensiones de la demanda, sírvase atemperar la cuantía a lo 

reglado en el numeral 1º. Del art.26 de la Ley 1564 de 2.012 Código General del 

Proceso, el cual dispone: “(…) Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. (Resaltado 

fuera del contexto).  

 

Las anteriores anomalías conllevan al despacho a inadmitir la demanda para 

que sea subsanado el defecto anotado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos señalados, so pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo 

no lo hiciere. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  
Rad. No. 2023-01365 

Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No.124de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 19 de julio de 2023   

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 01 de junio de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso con el recurso de 

reposición y en subsidio apelación presentado por la parte demandante 

contra el auto No. 1031 de fecha 30 de mayo de 2023, por medio del cual 

se fijó fecha para audiencia. Sírvase Proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1458 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

instaurado a través de apoderado judicial por el señor JOSE USLEIBE RIOS 

OSORIO y ROSALIA ZAMORANO COLLAZOS contra WILSON GÓMEZ 

CARDONA, la apoderada de la parte demandada interpone recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra el auto interlocutorio No. 1031 de 

fecha 30 de mayo de 2023, por medio del cual se fijó fecha para 

audiencia.  

 

Indicado básicamente que el despacho debió emitir sentencia 

anticipada, toda vez que la contestación de la demanda realizada por el 

señor WILSON GÓMEZ CARDONA, en auto objeto de recurso la tuvo por 

extemporánea, por lo que considera que no tendría que fijarse fecha para 

audiencia.  

 

Previo a la resolver los recursos interpuestos por la parte actora, advierte el 

despacho que en efecto la contestación de la demanda se tuvo por 

extemporánea, sin embargo, y como quiera que la parte demandante 

solicitó prueba testimonial, consistente en escuchar la deponencia de la 

señora MARTHA LUCIA ZAMORANO COLLAZOS, conforme se decreto en 

auto objeto de reproche, resulta necesario evacuar las pruebas en 

audiencia.  

 

En consecuencia, es pertinente indicarle a la parte demandante que de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del numeral primero del 

artículo 372 del C.G.P., el auto que fija fecha para audiencia no es 

susceptible de recurso y dicho auto no se enlista dentro de las causales del 

artículo 321 para abrir paso al recurso de apelación, pues pese a que en el 

mismo auto se decretaron pruebas, estas no fueron reprochadas por 

ninguna de las partes.  

 

Por lo anterior se rechazará de plano el recurso de reposición y apelación 

interpuesto por la parte demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 



 

RESUELVE: 

 

UNICO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto No. 1031 de 

fecha 30 de mayo de 2023, por medio del cual se decretaron pruebas y se 

fijó fecha para audiencia, de conformidad con lo expresado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00374-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 124 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

 



Laura 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de julio de  2023 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito de contestación de 

la demanda allegado por el extremo pasivo en causa propia, así como liquidación 

del crédito presentado por los demandados y solicitud de medidas cautelares. 

Sírvase Proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 Auto interlocutorio No. 1435 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado por VIVIANA YARA OLAYA y ESTEFANIA OLAYA BALANTA contra SERGIO 

ANDRES BERRIO y NINI JOHANA SARRIA, se encuentra debidamente trabada la Litis 

y los demandados en causa propia, contestan la demanda oponiéndose a la 

prosperidad de las pretensiones, aportando pruebas y de su escrito se logra colegir 

la excepción de “COBRO DE LO NO DEBIDO” 

 

En razón de la actuación desplegada por el extremo pasivo y siendo este un asunto 

de mínima cuantía, el Despacho a dar aplicación a lo reglado en el artículo 443 

del Codigo General del Proceso, ordenando correr traslado de la excepción 

presentada por la parte demandada, a la parte demandante, para que se 

pronuncie sobre la misma si a bien lo tiene. 

 

Seguidamente, los demandados presentan memorial contentivo de liquidación de 

crédito, indicando que realizan tal actuación en los términos del art. 446 del C.G.P, 

sin embargo, el presente asunto no cuenta con auto o sentencia que ordene seguir 

adelante la ejecución, por lo tanto, está será agregada sin consideración. 

 

Finalmente solicita el demandante, se decrete medida cautelar consistente en el 

embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 

CENTRO DE FORMACION LOS ANGELES S.A.S NIT 900.267.105-6 y el embargo 

secuestro previos de las acciones, activos y dividendos que los demandados 

posean en dicha sociedad. 

 

Siendo procedente lo solicitado de conformidad con los numerales 6 y 7 del art. 

593 del C.G.P, el despacho ordenara el embargo y posterior secuestro del 

establecimiento de comercio denominado CENTRO DE FORMACION LOS ANGELES 

S.A.S NIT 900.267.105-6 y el embargo y secuestro previos de las acciones, activos y 

dividendos que los demandados, los señores SERGIO ANDRES BERRIO y NINI 

JOHANA SARRIA, posean en la sociedad anunciada. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE al presente proceso el escrito allegado por los demandados, 

obrantes en el anexo 24 del expediente digital para que obren y consten dentro 

del mismo. 

 

SEGUNDO: ORDENASE correr traslado de las excepciones de mérito presentada por 

el demandado, por el término de diez (10) días a la parte demandante, para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  

 



Laura 

TERCERO: DEJESE a disposicion de los interesados el escrito de excepciones para lo 

de su cargo: 24 EXCEPCION 2022-00601.pdf 

 

CUARTO: AGREGUESE sin consideración la liquidación de crédito aportada por los 

demandados, según se consideró. 

 

QUINTO: DECRETESE el embargo y secuestro en bloque del Establecimiento de 

Comercio denominado CENTRO DE FORMACION LOS ANGELES S.A.S NIT 

900.267.105-6  de la Cámara de Comercio de Cali. LIBRESE el oficio del caso. 

 

SEXTO: DECRETESE embargo y secuestro previo de las acciones, activo y dividendos 

que los demandados, los señores SERGIO ANDRES BERRIO y NINI JOHANA SARRIA, 

posean en la sociedad CENTRO DE FORMACION LOS ANGELES S.A.S NIT 900.267.105-

6. Líbrese el oficio del caso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00601 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No.124 se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 19 de julio de 2023 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVQQTB6l3RxAoeDnttZAZPUB7Jn4_u3kFu3eMMM9bh_Pdw?e=I5d6GV


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez el presente proceso, donde fue imposible evacuar la 

diligencia programada para el día 06 de julio de 2023, en razón a la caída del 

servicio de internet en el despacho, caso que fue conocido por la Mesa de Ayuda 

Institucional bajo el radicado 26142 y apenas superado el día 10 de julio de 2023. 

Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL 

SUMARIO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTINTIVA EXTRAORDINARIO DE 

DOMINIO instaurado a través de apoderado judicial por AIDA BARRERA 

SANTIESTEBAN contra el señor ARGEMIRO SOTO ARREDONDO y DEMAS PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS, se procede a reprogramar audiencia para 

instrucción y juzgamiento, dejando incólume el decreto de pruebas del proveído 

precedente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE fecha para llevar a cabo las actuaciones previstas en los artículos 

372 y 373 del C.G.P, en concordancia con el numeral 9º del articulo 375 ibídem, el 

día 22 del mes de AGOSTO del año 2023, a la hora de las 09:00AM, a través del 

siguiente link:  

https://call.lifesizecloud.com/18714665   

 

SEGUNDO: ORDENESE citar con la inclusión en estados de este proveído, tanto a la 

parte demandante como a la parte demandada junto con sus apoderados, y 

notifíqueseles por el medio más expedito la fecha antes programada y 

prevéngaseles conforme el artículo 372 del C.G.P, de la misma forma, hágaseles 

saber que para dicha audiencia deben asistir personalmente, a fin de rendir 

interrogatorios que para tal efecto se formularan y donde podrán conciliar sus 

diferencias, y se dará aplicación a los demás asuntos relacionados con la 

audiencia; así mismo, deberán concurrir con las pruebas que pretendan hacer 

valer. Advirtiendo, que en caso de inasistencia injustificada harán presumir ciertos 

los hechos de la contraparte y se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (SMLMV), tal como lo dispone los numerales 3 y 4 del 

art. 372 del C.G.P.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00021-00 Laura 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 124 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 19 de julio  de 2023 

 

La secretaria,  

 

     LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

https://call.lifesizecloud.com/18714665

